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Junto con saludar, tengo a bien recordar que los permisos de transporte internacional 

terrestre de pasajeros se encuentran regulados por tratados internacionales. 

 

El “Acuerdo sobre Transporte Internacional Terrestre” regula el transporte entre un 

punto de Chile y un punto en el extranjero (por ejemplo, desde Santiago hacia Buenos 

Aires, y en retorno).  Por otra parte, el “Convenio Chileno-Argentino de Transporte 

Terrestre en Tránsito para vincular dos puntos de un mismo país utilizando el territorio 

del otro” regula el transporte entre dos puntos de Chile en mero tránsito por territorio 

argentino (por ejemplo: desde Puerto Montt hacia Punta Arenas, transitando por caminos 

argentinos sin detención turística). 

 

Ambos tratados son similares, por lo que mediante el presente indicamos puntos a 

considerar a la hora que una entidad municipal (sea la I. Municipalidad propiamente tal 

o una Corporación Municipal) pueda solicitar un permiso ocasional de transporte 

internacional terrestre de pasajeros. 

 

Se hace presente que este oficio no dice relación con la norma general de uso de 

vehículos fiscales —regulados en el Decreto Ley N° 799 de 1974, del entonces Ministerio 

del Interior, que “Deroga Ley N° 17.054 y Dicta en su reemplazo Disposiciones que 

Regulan Uso y Circulacion de Vehículos Estatales”— sino solo con aquellos aspectos 

directamente relacionados con el transporte internacional terrestre. 

 

 

1. Identificar quién es el propietario del vehículo  

 

En el certificado de anotaciones vehiculares desde el Servicio de Registro Civil e 

Identificación debe buscarse si el vehículo se encuentra bajo propiedad o mera tenencia 

de un determinado Rol Único Tributario: sea la I. Municipalidad propiamente tal o una 

Corporación Municipal. 

 

En caso que se encuentre bajo mera tenencia, cabe mencionar que solo pueden 

habilitarse vehículos que se encuentren bajo un contrato de arrendamiento con opción 

de compra (leasing). 

 

 

2. Calcular la antigüedad del vehículo 

 

El Decreto Supremo N° 163 de 1984, del Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones, “Reglamento de los Servicios de Transporte por Calles y Caminos”, 

indica que los vehículos deben tener una antigüedad máxima de 10 años, no entrando a 

dicho cálculo el año donde se realice el servicio.  Por ejemplo, calculado en el año 2022, 

un vehículo del año 2010 tiene una antigüedad de 12 años. 

 



 
 

 

3. Revisar el estado de la revisión técnica 

 

Solo es posible autorizar vehículos que cuenten con estado de revisión técnica vigente a 

la fecha de la solicitud. 

 

 

4. Contratar el seguro 

 

Todo vehículo debe contar con Certificado del Seguro de Responsabilidad Civil del 

Transportador por Carretera de Viaje Internacional, contratado ante una corredora de 

seguros chilena. 

 

Dicho seguro debe cubrir todos los días que el vehículo se encuentre fuera del territorio 

chileno. 

 

Cabe indicar que es obligación legal y fiscalizable el portar con el certificado del seguro 

y no la póliza.  El certificado de seguro presentará este diseño: 

 

 

Anverso 

 

 
 

 

[Este espacio ha sido dejado intencionalmente en blanco] 

 

  



 
 

 

Reverso 

 

 
 

 

5. Habilitar a la I. Municipalidad o a la Corporación Municipal para solicitar 

permisos ocasionales 

 

Dado que la I. Municipalidad o a la Corporación Municipal no son personas naturales, no 

poseerán Claveúnica, la cual constituye la única forma de acreditarse en el portal de 

tramitación. 

 

El enlace al portal de tramitación puede encontrarse en 

https://www.subtrans.gob.cl/petit/ y en dicha página deberá buscarse el llamado 

“Habilitación de personas jurídicas para permisos ocasionales de Transporte 

Internacional Terrestre”. 

 

En dicho trámite, junto con llenar los datos propios de la I. Municipalidad, el 

representante deberá subir como único documento el decreto alcaldicio que lo nombre 

en dicha posición funcionaria (por ejemplo, Administrador Municipal, Jefe de 

Administración y Finanzas, u otro). 

 

En el caso de una Corporación Municipal, ellas deberán acompañar: 

(1) copias de escrituras públicas de constitución/modificación; 

(2) sus respectivas publicaciones (Diario Oficial); 

(3) certificado de vigencia con notas marginales (no más de 30 días de antigüedad); 

(4) copia ante notario de libro de accionistas, en caso de ser sociedad anónima o 

sociedad por acciones (no más de 30 días de antigüedad); y 

(5) instrumento firmado ante notario por el cual el representante legal le delega a 

otra persona el poder para realizar trámites ante la Subsecretaría de Transportes. 

 

Favor considerar que solo la persona indicada en la plataforma podrá tramitar solicitudes 

de permisos. 



 
 

 

6. Solicitar el permiso ocasional propiamente tal 

 

Una vez habilitada la empresa, el representante deberá solicitar el permiso propiamente 

tal en el portal de tramitación https://www.subtrans.gob.cl/petit/ . 

 

Allí deberá buscar si desea solicitar el “Permiso Ocasional en Circuito Cerrado de 

Pasajeros” para viajar en entre un punto de Chile, uno o varios puntos en el extranjero, 

y un punto de Chile; o el “Permiso Ocasional de Pasajeros para Vincular dos puntos de 

Chile en Tránsito por Territorio Argentino”. 

 

 

7. Puntos importantes a destacar sobre ambos permisos 

 

 El permiso de circuito cerrado es un circuito porque se inicia en Chile y se cierra 

en Chile.  Una vez que el vehículo retorna a territorio chileno, no es posible volver 

a salir con el mismo permiso. 

o Por ejemplo, si el circuito es “Chile / Argentina / Chile / Bolivia / Chile”, 

se requieren 2 permisos: uno por “Chile / Argentina / Chile” y otro por 

“Chile / Bolivia / Chile”. 

 

 El permiso de circuito cerrado es un cerrado porque el vehículo debe salir y 

retornar con los mismos pasajeros que se indiquen en la lista de pasajeros.  

Eventualmente, podría retornar con menos pasajeros, pero nunca con pasajeros 

distintos a los originalmente salidos desde nuestro país. 

o Por ejemplo, si el vehículo sale con los pasajeros “A, B, C, D y E”, debe 

retornar con los pasajeros “A, B, C, D y E”. 

o Es posible que el vehículo retorne con los pasajeros “A, B, y E”. 

o No es posible que el vehículo retorne con los pasajeros los pasajeros “A, 

B, C, E y F”. 

 

 El permiso ocasional Permiso Ocasional de Pasajeros para Vincular dos puntos de 

Chile es un permiso que solo opera en un solo sentido, una sola vez. 

o Por ejemplo: el vehículo que viaja desde Puerto Montt hacia Punta Arenas 

ocupará un permiso 

o Si el vehículo desea retornar desde Punta Arenas hacia Puerto Montt, 

deberá ocupar otro permiso distinto. 

 

 Es posible salir en una fecha posterior a lo indicado en el permiso, pero nunca 

antes 

o Por ejemplo: si el permiso indica que el viaje inicia el 15 de octubre, es 

posible iniciar el viaje el día 17 de octubre. 

o No es posible iniciar el viaje el día 14 de octubre. 

 

 Es posible retornar en una fecha anterior a lo indicado en el permiso, pero nunca 

después 

o Por ejemplo: si el permiso indica que el viaje finaliza el 30 de octubre, es 

posible retornar el día 29 de octubre. 

o No es posible retornar el viaje el día 31 de octubre. 

 

 

En conformidad a todo lo expuesto anteriormente, solicito tener a bien transmitir esta 

información a las I. Municipalidades de su región a la brevedad posible. 

 

Se despide atentamente, 
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Para verificar la validez de este documento debe escanear el código QR y descargar una copia del

documento desde el Sistema de Gestión Documental.
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